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CARTA DESCRIPTIVA 
 

 

MODALIDAD: Curso virtual. 
 

NOMBRE DEL EVENTO: 
Diagnóstico de Programas 
Presupuestarios. 

 

COMPETENCIA LABORAL QUE FACILITA: 
Transversal. 
 

OBJETIVO GENERAL: Capacitar a los participantes en la identificación, análisis y 

estructuración de la problemática que un programa presupuestario busca resolver, 
fortaleciendo sus capacidades para construir diagnósticos técnicamente sólidos, 
estratégicamente útiles y alineados con el PbR-SED, la Metodología de Marco Lógico, 
la teoría del valor público y la perspectiva de género. 
 

DIRIGIDO A: Servidores Públicos Responsables de Programas Presupuestarios y/o 

Responsables de la Implementación de PBR-SED. 
 

CONTENIDO TEMÁTICO GENERAL:  
1. Fundamentos del problema público y relevancia en el diseño programático. 
2. Diagnóstico de programas presupuestarios. 
3. Lógica de intervención con base en la Metodología de Marco Lógico. 

4. Valor público y legitimidad de la intervención estatal. 
5. Cadena de valor pública. 
6. Perspectiva de género aplicada al diagnóstico programático.  
7. Vínculo entre diagnóstico, evaluabilidad, monitoreo y orientación a resultados. 

 

FECHA: 29 y 30 de abril de 2026. 
HORARIO: 

10:00 a 13:00 hrs. 

TOTAL DE HORAS: 

6 horas (2 sesiones de 3 horas). 

CUPO MÁXIMO:  

30 participantes. 
 

FACILITADOR: Iván Carmona Toloza. 
 

SEDE: Aula virtual zoom. 
 

BENEFICIOS A OBTENER:    

• Diagnosticar con mayor precisión. 

• Diferenciar causas estructurales de manifestaciones superficiales. 

• Construir una lógica de intervención sólida. 

• Vincular el diseño del programa con resultados esperados. 

• Incorporar criterios de género y valor público; 

• Fortalecer la calidad técnica de sus decisiones. 
 

DATOS DE INTERÉS PARA EL(A) PARTICIPANTE:  
Se otorgará constancia de participación a los servidores públicos de acuerdo a lo que 
establecen los Lineamientos para participar en los eventos de capacitación. 
El registro de asistencia se realizará 15 minutos antes del inicio de la sesión. 
Requisitos: Correo electrónico, acceso a internet y dispositivo electrónico con audio y 
cámara. 

 


